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Ufl leyes, órdenes y anuncies qn« hayan de in
sertar ¿e en los BOLETINES Oncunw se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•»rín á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de \ 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCOTO L O S Ü O M ' — 
PMCIO DK soscaicios.—En esta eapitaj, llevado i domicilio,'' 10 re. mensnnle*. 

anticipados; fuera de ella .4 re. al mes; 36 el trimestre; 72. el.semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de! R O I E T I Ü 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, baio—Fuera de esta capital,:directa 
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiera^o del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. ^ 
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PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS» 

S. M. la Reina (O. D. G.) y su a u 
gusta rea l famil ia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

parles de su aparejo.—Buques viveros. 
2 . ' Ropa y objetos diversos que s i r 

ven, bajo todas las latitudes, para el equi
po personal de los pescadores. 

5.* Objetos ó utensilios que sirven 
para el armamento de los buques pesca
dores, máquinas y herramientas pecu
liares para SU lubricación. 

4 . a Redes , sedales de pescador, an -

•"UIA¡¿ BUp ol üii-ioj ¿fitU> v i lo* aolusfr toiuc 
se abrirá el 1¿° de agosto de<4860, <y se 
cerrará el 16 do setiembre siguiente. 

Las personas que quieran tomar 'parle 
en «'II.I h ihi-in de ponerlo en conocimien
to de la. Comisión por cartas franqueadas 
que pueden din- irse le des le aliona, pero 
que habrán de llegar antes del i -° «lo 
marzo de 1866, término de rigorj Las 
car tas , dirigidas al seño,Secretario dé l a 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA. PROVINCIA DB MADRID. 

Por conducto del ministerio de F o 
mento, se ha recibido en este Gobierno 
de provincia el siguiente 
P r o g r a m a d e l a e s p o s i c i o n i n t e r n a 

c i o n a l da p e s c a q u » p e r m a n e c e r á 
a b i e r t a e n B>ui gno S u r Mar (Fran
cia) d e l 1 ° d e a g o s t o al 1 6 d o s e t i e m 
b r e d e 1 8 6 6 . 

El objeto espreso de dicha esposicion 
es el de popularizar el conocimiento de 
los medios en uso hoy dia en las diferen
tes naciones para coger el pescado, tanto 
en los mares como en las aguas dulces-, 
el de tos procedimientos empleados pa 
ra la preparación, la conservación y el 
consumo bajo todas las formas de los 
producios de las pescas; el de las apl i 
caciones hechas de dichos productos á las 
diferentes artes que sacan partido de 
ellos; el de la enseñanza suministrada 
por la ciencia para volver á poblar las 
aguas marítimas y fluviales, y para repa
rar , en ese dominio, las pérdidas que r e 
sultan ya sea de causas naturales, ó ya 
también de una esplotacion demasiado 
activa ó mal dirigida. 

Abrazará, pues, cuanto se refiere: 
1.* A las pescas del océano y de los 

grandes mares interiores, desde la de la 
ballena hasta la de las especies mas p e 
queñas . 

2.° A las pescas de los rios, lagos, 
canales y estanques. 

3.° , A la piscicultura marítima y flu
vial . 

Se dividirá en trece secciones, en el 
orden siguiente: 

i . * Buques y modelos de buques 
destinados á la pesca, aparejados ó no 
aparejados, como también las diferentes 

zuelos, harpones y otros instrumentos de ' Comisión de la Esposicion do. pescaren 
pesca, como también las materias pri- Üoulogne~sur~Mer (Fraacia).—M. le Se-
meras, máquinas y herramientas para su cretaire de la Comisión de l' Exposilion 
confección. j de peche á Uaulogne-sur-Mcr (FranaeJ. 

5 / Curtientes y otras materias para deberán dar á conocer con precisión el 
conservar las redes.—Aparejos para su ' objeto espuesto, su naturaleza, sus di
empleo, meosíones. su pego y su valor. 

6 . 4 Cebos naturales ó artificiales y i Dichas comunicaciones pueden hacer* 
todo lo que sirve para su preparación y | se directamente á las seftis<que acaban 

conservación. 
7.» Instrumentos ó aparatos para po

ne r en barriles el pescado, salarlo, ado 
barlo, ahumarlo y ponerlo en salmuera. 

8.* Muestras de las diferentes calida
des de sales empleadas en las salazones, 
con indicación de su procedencia y precio. 

9 / Muestras de pescados prepara
dos cuales se venden ó podrían venderse 
al comercio. 

10. Aparatos destinados al embalaje 
y laespedicion del pescado. 

11. Productos industriales del pes
cado destinados á la economia doméstica 
á la agricultor?, a las artes, e tc .—Pro
ductos directos de la pesca;—corales, 
esponjas, conchas, nácares, perlas, e tc . 

12. Modelos de pilones, ba l sas , ca
ñales, vasos, cajas y otros instrumentos 
ó procedimientos empleados en la pisci 

de in licarse, y también por conducto de 
I los señores Cónsules y Agentes consu-
: lares de Francia en el estranjero, ó diri-
I g i é n d o ^ e á S . El el s e ñ o r Ministro de 

la Marina y de las Colonias de Francia , 
«Cióse interesa vivamente por el buen 

. éxito de la Esposicion. 
) Los gastos de trasporte, ida y vuelta, 

lo mismo que los de seguros marít imos 
y d.' incendios de los objetos: espuestos, 
serán á cargo de la Comisión, poro con 

I ia condición de que para la espedicion 
se han de emplear las v a s que ella 
indique al responder á la> peticiones do 

j los espooenles. ;fi .asista! «O* 
Los objetos admitidos. 10 mismo que 

las cartas , se dirigirán al señor Secreta» 
• rio de ia Comisión de la Esposicion. Di 

chos objetos habrán de llegar á Houlogne 
, antes del 1.° de mayo de 1866. 

cultura y e t a r t e de la reproducion délos i Como la Comisión desea, en i uleros 
moluscos. ' de la industria, del comercio y de la 

13 . Obras especiales sobre la pesca ' ciencia, dar á dicha Esposicion todo el 
y la piscicultura;—escritos de todos gene- brillo y Lola la importancia que le cor-
destinados á la instrucción práctica délos i responde, invoca el concurso benévolo de 
pescadores;—dibujos, pinturas á la agua- \ las Sociedades sabias industriales y de 
da, fotografías, planas y otras pruduccio- ( aclimatación; el de los autores, editores, 

nes de las bellas arles relativas á la pesca 
y á una ó á otra do las industrias que 
alimenta. 

Laesposicion se celebrará en Üoulogne* 
tur-Mcr, cerca del puerto, en un raer • 
cado monumental que el Ayuntamiento 
acaba de edificar, y en vanos edificios 
contiguos que la Comisión elevará según 
lo exija el número y las dimensiones de 
losobjetos espueslos. Dicha Esposicion | el mayor cuidado. Se imprimirá ydis t r i 

artistas, armadores, pescadores, indus 
tríales y negociantes de todos los países. 
En cambio de las simpatías que hayan 
manif stado por la obra esencialmente 
útil que emprende, los esponenles y los 
corresponsales hallarán en ella las mejo
res disposiciones para prestarles cuantos 
servicios le sea posible 

Gon fos objetos espuestos se tendrá 

Laádisposiciones de las AnioTit ter i^e . j jvsto lu 
O floe sean á instancia departe co pobre, sé tneertari^ 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio >0Dcei«. ; 

Biénte '8Í sérvitio nacional, que dimané de lat 
mismas; pero los de i* teros oarticulRr paparánira > 
real por cada línea de inserción. « r" • • . 

;' ,..U ¡Kluo! fl}j6fll An£ 

huirá un catálogo descriptivo, de t i los* 
de tal suer te 'que asegure -á! los esponen-
tes las ventajas de una gran publicidad. 
Después que la Esposicion sehaya cer ra
do se publicará una memoria que dará á 
conocer las recompensas obtenidas y 
comprenderá ia descripción de los oÉ(je-
tos mas ú t i l e s , in l icando al mismo 
tiempo las aplicaciones que puedan ha* 
cersé de la enseñanza que la Esposicion 
layasumin is l rado . ' o t inoa 

La Comisión solicitará de la Comisión 
imperial de la Isposicion Universal qne 
te abrirá en París, e n l l 8 6 7 , e l favor do 
hacer figurar en esta Exposición los o b 
jetos enviad »s del estranjero, que se j u s -
guen dignes de ello, y quo sus propieta
rios quieran dejar en Francia con dicho 

Se dará á los esponenles las mayores 
facilidades para la venta, no tan solo de 
sus productos, sino también de Josob j e -
que hayan enviado, los cuales, sin e m 
bargo, no podrán retirarse de la Espo&j-
cioi) hasta que esta esté cerra la. 

Las recompensas consistirán en me d a 
llos de oro. de plata ó de bronce, y cernen-
Ciones h nórdicas; en ciertas circunstan
cias consistirán también en sumas dest i 
nadas sobre todo á realizar las m 'juras 
indicadas por la Comisión 6 por el Jura* 
do internacional constituido á propuesta 
suya. 

Todo el tiempo que dure la Esposicion 
se facilitarán las observaciones de ¡listo
n a natural con un vasto aquarium que 
encerrará las principales especies de 
pescados, crustáceos y moluscos de nues 
tros-mares. Ese aquarium no será en rea
lidad siuo el complemeulode las r icasco-
leccioues que posee ya el Mn< -o de Bou-
logne. el cual , como la: Biblioteca de la 
ciudad, estará abierto todos los días . 

La Comisión cuidará de la admisión 
y de la alimentación de los aquarium 
particulares.—El Prefecto del Paso-de
Calais, Presidente de la Comisioo, L e -
ve r .—El Sub-Prefecto del distrito de 
Boulogne. Vvce-Presidente,'Barón de Fa-
rincourt.—Los Vice-Presidenlos honora
rios: Tandin-l tussel , Pres ideou de la 
Cámara de Comercio-—Livois, Alcalde 
de la ciudad de Boalogne.—Boulogne-
•ur-Mer 51 de a g o s t ó l e 186 >. 

Loque he dispuesto se inserte en el 



Bo/#h*n Oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 17 de febrero de 1866. 
El Gobernador. 

D u q u e d e S e a t o . 

8eccion de Gobierno.—Negóciido i .* 
Los Alcaldes de los pueblo* de esta 

provincia, Inspectoras de vigilancia, 
Guardia civil y dem í s dependientes de 
mi Autoridad, procederán con la mayor 
eficacia á la busca y captura del confina-
nado Santiago Pausa Domínguez, que al 
ser conducido al presidio del Canal de 
Isabel I I . donde debía cstinguir 18 aflos 
d e cadena, se ha fugado de la cárcel de 
Torrejoo da Ardoz en la larde del 8 del 
actual ; y habido póngase á mi disposición 

Filiación: estatura 5 pies, grueso, color 
bueno , ojos azules, cara redonda, barba 
lampina, sombrero hongo blanco muy 
usado, pantalón de pana negro á medio 
usa r , calza alpargatas abiertas con cinta 
azul, manta morellana á cuadros azules 
7 blancos, con franja encarnada. 

Madrid i 5 de febrero de 1866. 
El (Jf bemador, 
D u q u e d e S e a t o . 

Negociado 4 . # 

Bn el término de la villa de Pedrezue-
la ha sido encontrada una caballería 
menor, de ocho á diez anos; y como 
quiera que sin embargo de haber t r a s 
currido varios días, no se ha presentado 
persona alguna á reclamarla, he acor
dado se anuncie por medio del p resen te , 
á fio de que su dueño pueda presentarse 
ante el seúor Alcalde de la referida lo
calidad, y le será entregada, ptévia la de
bida ju ^ ideación. 
» Madrid 15 de febrero de 1 8 6 6 . 

Él Gobernador, 
D u q u e d e S e a t o . 

» • i thir 

Administración —Negociado 3 "—Presupues
tos.—Número 492 —Circular. 

Consignándose por muchos Ayun ta 
mientos, al formar sus presupuestos, can
tidades que no están conformes con lo 
prescrito en R a l orden de 7 de agosto 
ultimo, inserta en el Wetin del 12 de 
set iembre, referente á la adquisición 
por los mismos de las colecciones de 
pesas y u r d i d a s del nuevo sistema mé
trico decimal, y á fin de que sepan á 
qué atenerse en cuanto á este gasto, de 
bo recordarles dicha real disposición, 
para que la tengan presente al formar 
el respectivo presupuesto adicional al 
ordinario vigente, ó el próximo de 1866 
á 1867, debiendo advertirles ademas 
que los precios varían de 60 á 100 y 
2 0 0 escudos, según la colección sea de 
tercera , segunda ó primera clase r e s 
pect ivamente. 

Madrid 14 de febrero de 1866¿ 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o . 

Presupuestos. —Número 4 93.—Circular. 

Observándose por este Gobierno de
provincia que por algunos Ayuntamien
tos no se cumple con lodo lo prevenido 
en circular insería en este periódico 
oficial el dia 2 de enero último, en 
cuanto ai modo y lomiade remitir la do
cumentación, ya sea ó no necesaria la 
formación de los presupuestos adiciona

l e s , me creo en el caso de recordarles 

— 2 _ 

este servicio y la citada "circular, d e 
biendo tener presente además que la r e 
misión del presupuesto adicional no e s -
cluye de modo alguno la le las l iqu ida 
ciones de gastóse ingresos y presupues
to refundido. 

En su consecuencia, espero que no 
necesitaré de mas escitaciones en cuanto 
á este servicio, y que los Ayuntamientos 
que no lo hayan verificado en la forma 
prevenida, se servirán subsanar las fal
tas que hubiesen cometido. 

Madrid i * de febrero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Seato . 

Sección de Fomento.—Negociado 3.*—Montes. 
Nútn. 47.—Circular. 

En los números 10, 15 y 15 del Bo/e-
iin Oficial de la provincia se publicó la 
circular siguiente: 

aCon fecha 5 del corriente me dice el 
Ingeniero Gefe de Montes de la provincia 
entre otras cosas lo que sigue: 

Excmo. señor: Con el fin de preparar 
los trabajos necesarios pa ra l a formación 
del plao provisional de aprovechamien
tos para el aAo forestal de 18 6 á 1867, 
creo acer tado manifes tará V. E. la con
veniencia de oir á los Ayuntamientos, 
conforme el artículo 87 del Reglamento 
de 17 de mayo de 1865, acerca do las 
cantidades que pretendan obtener de los 
aprovechamientos que se propongan ut i
lizar de cada uno dei sus montes; debien
do espresar en la propuesta, ademis de 
valor y de la clase do aprovechamiento, 
el nombre del monte en el cual se solici
ten, y si este ha de ser para atenciones 
del presupuesto municipal, ó en el con
cepto de uso vecinal, igualmente que si 
el aprovechamiento ha de efectuarse 
bien s a en un monte de los que tienen 
por de común, ó en una dehesa boyal, 
citen la fecha de la Real orden por la 
cual se le declara como t a l . 

Estos acuerdos en soücilud de ap ro 
vechamiento, tienen quepresentar losdo-
r a n t e e l raes actual y el de febrero inme
diato, para que tenga conocimiento este 
distrito de la posibilidad del que se sol i 
cita al ocuparse de la reunión de dalos 
desde el raes de marzo próximo, según 
el articulo V de la Instrucción para la 
formación, de los planes provisionales, y 
que estando sujetos estos trabajos á pla
zos fatales, no puedo por mi parle dete
ner su presentación por efecto de la mo
rosidad de los Ayuntamientos, porque t e 
niendo en cuenta que durante el mes de 
junio h a de redactarse ei plan y su me
moria, preciso es que antes de él estén 
ultimados los trabajos, y no podrá por 
consiguiente atenderse una petición de 
un Ayuntamiento apático que . en dos me
ses de término, no se baya cuidado de las 
atenciones de su administración, no d e 
biendo olvidar tampoco los Ayuntamien
tos que según el articulo 88 del Regla
mento, una vez fermado el plan no pue
de concederse ningún aprovechamiento 
que no se halle incluido en é l . 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Woletm Oficial de la provincia, para qoe 
llegue á noticia de los señores Alcaldes, 
á fin de que dentro de la época prefijada 
suministren los ('atos que se reclaman y 
que han de servir de base á dicho (¿efe 
facultativo para la redacción del plan | 

general de aprovechamientos leñosos; en 
la inteligencia de que las fallas que las 
autor idades locales cometieran en este 
servicio, serian de gran trascendencia, 
en razón á que les privariau de los me
dios con que habrían de levantar las car
gas municipales.» 

A pesar de lo importante del asunto y 
de los perjuicios que á los pueblos puede 
irrogar la falla de cumplimiento de 
este servicio, algunos señores Alcaldes 
han dejado de facilitar los datos recla
mados. 

En su vista, reproduzco la preinserta 
circular, para que los señores Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento morosos 
no dilaten por mas tiempo la remisión 
de los datos reclamados; porque de lo 
contrario me veré en la sensible, pero 
imprescindible precisión de exigirles la 
responsabilidad á que haya lugar. 

Madrid 15 de febrero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E E S T A D Í S T I C A DE 

M A D R I D . 

MSWlWiq sii IfQOtviq vr, 
La Junta general de Estadística, ha 

formado eladjuiilo interrogatorio, cot i la 
fundada esperanza de que su contesta
ción dé una idea bastante do las necesi
dades de cada localidad, y poder asi fa
cilitar en su dia á la Administración pú
blica datos seguros que indiquen las 
disposiciones que convenga adoptar . 

En su vista, los sehores Alcaldes se 
servirán remitir un interrogatorio tenien
do presente: 

i .° Que la forma del interrogatorio 
será la de un pliego do papel doblado 
por la mitad de su longitud. 

2.° En la margen de la izquierda se 
copiarán todas Las.preguntas que com
prende el adjunto modelo inserto al pió 
de la presente circu'ar, y en el margen 
de la derecha, al frente de la respectiva 
pregunta, se dará la oportuna conlcsla-

SJWnrt 1 sonyrte-jn7au*"l>floi>BOií.ui n o i 
5.° No se omitirá ninguna de las 

preguntas que se hacen en el interroga
torio, por que si alguna no tuviere con
testación, se colocarán comillas en el 
margen déla derecha. 

4.° Si se tuviere que hacer alguna 
observación ó aclaración, se podrán ano
ta r el pie del interrogatorio. 

5 . ' En el término fie ocho dias. con
tados desde el recibo de esta circular, se 
remitirá contestado el interrogatorio, 
sin dar lugar á recuerdos que tanto em-
lorpecen la marcha del servicio. 

Madrid 9 de febrero de 1866.—El Go
bernador, Duque de Sesto.—El Vocal 
Secretario, Juau Aulouio Disdier. 

Interrogatorio relativa £ animales dañinos é 
insectos. 

¿Qué clase de animales dañinos so co
nocen en esa provincia? 

¿Qué medios se emplean para su ester . 
minio? 

¿Qué premio se abona para cada ca 
beza según su especie? 

¿Qué cantidades se consignan en los 
presupuestos municipales con aquel ob 
jeto? 

¿Se satisfacen algunas otras de fondos 
provinciales, de particulares ó del Eslado? 

¿Qué c iase de insectos invasores y pa* 

rasitos afligen á la agricultura en la pro. 
vincia? 

¿Qué medios se usao para su ester-
minio? 

Ademas de las cantidades es tab lees 
das por la ley, ¿so dedican algunas olrai 
á la estincion de aquella plaga? 

¿Hay personas retribuidas, dedicadasá 
la estincion de animales dañinos é in
sectos? 

¿Hay en la provincia sociedad 3s de se . 
guros contra los males causados por los 
animales dañinos y plagas de insectos? 

Madrid 15 de febrero da 1866. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D U A N A N A C I O N A L D E M D I U D . 

Trascurrido el plazo que permite el 
articulo 88 de las Ordenanzas generales 
de la renta de Aduanas sin haberse pre
sentado los interesados cuyos nombres 
se espresan á continuación á satisfacer 
los correspondientes derechos y retirar 
de esta Aduana los géneros venidos á su 
consignación, les hago saber por el pre
sente que de no verificarlo eo el impro-
rogable plazo de' tercero dia, se conside
rarán abandonados, según dispone el ar
ticulo 129, proced.éndose á su venta en 
los términos que establece la Sección 
novena de las citadas Ordenanzas. 

Nombres de los dueños ó consignatarioi* 

Magdalena Frigoyer. 
Jubiua. 
üarondy ^ 
B. Goichoa Martin. 
Kngdman. 
Federico (Joldberge. 
Bernardioo' de Vilches. 
José Fernandez. 

. wídsvefVes. 
Benjamín Bullen. 
Froil.in Terregro. 
Prado. 
Saez. 
Osear Glanming. 
Rodolfo Weilzmrg. 
Ludirig Kehlmaun. 
Lapuyade. 
Ernesto Grcnling. 
Antonio Fernandez. 
Prosper Gerardin. 
R. Jacquemin. 
A. Gainza. 
Joaquín de Barrutia. 
Celestino Iglesias. 
Bossy y Cómpaftia. 
Señorita Doncel. 
A. Fourcade. 
Sainz. 

Carlos Rojo. 
Conde de los Villares. 
Francisco Cherle. 
Hipólito Final. 
Targe Baile. 
Silens. 
M< aure y Compañía. 
Bosuet. 
Fauber t . 
Gefe de estación. 

Madrid 10 de febrero de 1866 .—Do
mingo López. 

noidratl 
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SESTA SECCIOi 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

plazas tic Maestros y Maestras por con
cuño eslraordinario ú oposición. 

Conforma á 'a Real orden de 10 de 
agosto de !833j han de proveerse por 
concurso extraordinario on los Maestros 
y Maestras comprendidos en el ar t . 7.° 
de la mism.¡. y á falta de estos por o p o 
sición, las escuelas vacantes e n los pue
blos siguientes: 

E S C U E L V S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela superior do Aicázar de san 

Juan, dolada c in el sueldo anual de 540 
escudos. 

Provincia de Cuenca. 
Laescje la de párvulos de Huele, d o 

tada con el sneldo anual do o o ü escudos. 
Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Morata de Tajuna y 
Móstoles,. doladas cen el sueldo atóte) do 
330 escudos cada una . 

Provincia de Segovia. 
La escuela de Nava de la Asunción, 

dotada con el sueldo anual de 550 e s 
cudos. 

E S C U E L A S O E N I Ñ V S . 

Provincia de Guadálajara. 

La segunda escuela, do Mondéjar, do 
tada con el sueldo anual de 22Q e s c u d o s . 

Provincade Segovia. 
La escuela de Navas de San Antonio, 

dotada con el sueldo anual ú¿ -220 e s 
cudos. 

Las oposiciones á las escuelas vacan-
tes en las provincias de Ciu iad Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadálajara y Toledo en enero 
y jul io; las de Madrid en mayo y no-
biembre, y las de Segovia en marzo y se 
tiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puno y con documentos ( l e 
que lian de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador, Presidente déla Jun 
ta de Instrucción pública de la r e s p e t i v a 
provincia, la cual elevará áes le rectora
do las solicitudes originales y la propues* 
t a para las escuelas que se hayan de 
conferir por oposición coocluidos los ejer
cicios, y para las de concurso eslraordi
nario en cuanto trascurra un mes desde 
o^uecl Boletín Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 5 de febrero de 1836.—El 
Rector. Juan Manuel Monlalbán. 

lo 4 8 1 , las escuelas incompletas de 
sueldos inferiores á los mencionados. 

La de una y otra clase que resultan 
vacanies son las siguientes: 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las plazas de auxiliar de las eseuelas 

superior y elemental de Alcázar, Daimiel, 
Herencia y Valdepeñas, dotadas con el 
sueldo anual de 2 2 0 escudos cada una . 

l a escuela de Solana del P ino, con el 
de 2 5 0 . 

Las de Arroba j Fuen lia na, con el de 
2 0 0 . 

Las plazas de Auxiliar de las de Ma-
lagon y superior de Manzanares , con el 
de 4 4 6 . 

La de igual clase de la del Viso del 
Marqués , con el de 1 2 7 , 7 0 0 . 

La de igual clase de la deTorra lbade 
Cala t rava , con el de 1 2 0 . 

Las de igual clase de la elemental de 
Manzanares y Moral de Calat rava, con 
el de 1 0 0 . 

La escuela de Villar del Pozo, con el 
de 100 . É 

La de la Barbolla, con el de 5 1 . 
Provincia de Madrid. 

Las de Colmenarcjo y Nava lagame-
11a, dotadas con el sueldo anua l de 2 5 0 
escudos cada u n a . 

La escuela de Patones, con el do. 180 . 
La de Anchuelo, con el de 1 1 0 . 
La de Fresnedillas. con el de 1 0 0 . 

Provincia de Sígovia. 
La escuela de Caballar , dotada con 

el sueldo anual de 2 2 0 escudos. 
La de Sebulcor, con el de 2 0 0 . 
La de Carrascal del Rio, con el de 

190 escudos. 
Provincia de Toledo. 

La escuela de Fbn lanar , dolada con 
el sueldo anual de 2 0 0 escudes. 

La de Arcicollar. con el de 1 2 » . 
Las de Casar de Talavera y Candi-

11a, coa el de 1 1 0 . 
Las de Buenas-Bodas, Mina, Palomc-

que y Ventas de Sau Julián, con el de 
1 0 0 escudos. 

La de San Pedro de la Mata, con el 
de 8 0 . 

Plazas de maestros y maslras por con
curso. 

.Conforme á la Real orden de 10 deagos-
tode 1 8 5 8 , han de proveerse porcoocur-
so en los maestros y maestras compren
didos en el a r t . 185 de la ley de Instruc
ción pública las escuelas dotadas con el 
sueldo anual de 2 5 0 á 2 9 9 escudas 9 0 0 
milésimas para maestros, y 166 e s c u 
dos 6 0 0 milésimas á 199 escudos 9 0 0 
milésimas para maest ras ; y en los que 
careciendo de dicho titulo acrediten su 
aptitud y moralidad, al tenor del ar t ícu-

Previncia de Cuenca. 

Las escuelas de Carrascosa de l iaros 
Puebla del Sa lvador , dotadas con el 
sueldo anual de 2 5 0 escudos cada una . 

La plaza de auxil iar dé la de Mota del 
Cuervo, con el de 2 2 0 . 

La escuela de Salinas del Manzano, 
con el de 2 0 0 . 

La plaza de auxiliar de la de Hueto, 
con el de 1 8 7 , 5 0 0 . 

Las escuelas de Castillejo S ie r ra , 
Uña y Valhcrmoso, con el de 1 5 0 cada 
una . 

Las de Culebras, Fuenteseusa , Po
zuelo , Rada de Maro, Soloca, Tobar 
Valparaíso de Arriba y Yillalva de la 
Sierra, con el de 1 2 5 . 

Las de Algarra, Arandilla, B i s c u -
ñaua, Buenache-Sierra , Casas de Mol
dan, Casas de Santa Cruz, Castillo dé 
Alvarañez, Collados, Cueva del Hierro, 
Fuen les -bnena i , Fueutes-claras, Yén-
seda, Laguna del Marquesado, Laguna 
Seca, Masegosa, Pajaron, Pajaroncillo, 
Pedro I/.quierdo, P ique ra s , Ribatajadi-
11a, Santa María del Val, Solera Turru-
bia del Castillo, Valdecolmenas de Arri
ba, Valdemorillo, Vallabladj deBelela y 
Valverdejo, con el de 1 0 0 . 

Provincia de Guadal aj i r a . 

La plaza de auxiliar de la escuela 
práctica de la Normal de Guadálajara, 
dotada COQ el sueldo anual de 2 7 0 es 
cudos. 

La escuela de Villel de Mesa, con el 
e 2 5 0 . 

Las de Colmenar de la Sierra y P a r e 
des, con el de 2 0 0 . 

La de Galápagos, con el de 1 8 0 . 
La de Yebes. con el de 1 6 0 . 
La de Villares, coa el de 1 4 0 . 
La de Hombrados con el de 1 2 2 . 
La de Huertapelayo, con el de 120 . 
La de Tortuero, con el de 1 1 0 . 
La de Alique, con el 1 0 2 . 
La de Algar , con el de 1 0 0 . 
La de Rala , con el de 9 3 . 
La de Guijosa, con el de 8 4 . 
La de Jocar, con el de 8 2 , 5 0 0 . 
La de Villanueva de la Tor re , con el 

de 8 0 . 
La de Valderrebollo, con el de 7 8 . 
La de Vill*corza, con el de 7 4 . 
Las deArmunia y Valdeaveruelo, con 

el de 7 2 . 
Las de F raguas , con el 58 ,500 . 
La de Torete, con el de 5 2 . 
La de L a Loma, coa el de 50,500. 

E S C U E H S D E N I Ñ A S . 

Provincia de CiadadReal. 

La escuela de Solana del Pino, do ta 
da con el sueldo anual de 166 escudos, 
6 0 0 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de la de Alma
dén, con el de 1 4 6 . 

La de igual clase de '•lmodóvar y la 
escuela de Santa Cruz de los Cáñamos, 
con el de 1 5 3 , 5 0 0 

La escuela de Valdemanco, con el 
de 1 1 4 . 7 0 0 . 

La plaza de Auxiliar de la de Moral 
de Calatrava, con el de 1 1 0 . 

La escuela de i letuerla, coneldelOO. 
La de Aldea de San Benito, con el 

de 7 0 . 
La [de Villar del Pozo, con el de 

6 6 , 7 0 0 . 
Provincia de Cnenca. 

Las escuelas de Majadas y Mazaru-
lleque, dotadas con el sueldo anual de 

1 1 6 6 escudos, 6 0 0 milésimas cada una. 
La plaza de^Auxiliar de la de Taran-

con, con el de i 5 0 , 
La de igual clase de la Mota de 

Cuervo, c o n e de 1 4 6 , 7 0 0 . 
La de igual clase de la de Cuenca, 

fundación Jel Reverendo feft Palafox, 
con 2 5 0 milésim is do escudo diar ias . 

La escuela Uc Poyatos, con el sueldo 
anual de 90 escudos. 

La plaza de Auxiliar de la de Huele , 
con el de 7 5 . 

Erovincii de Guadálajara. 
Las eicuelas de Alcolea del Pino 

Valferraoío de Tajona, doladas con e 
sueldo anial de 166 escudos, 7 0 0 m i 
lésimas cala una , 

Prorincia de Madrid. 

L a s esajelas de El Álamo, Montejo 
de l a S i e r n , Vülaraanrique yZarzalejo, 
dotadas co i el sueldo anual de 166 es 
cudos, 60C milésimas cada una . 

trov¡ocia de Segovia. 

La plazade Auxiliar de la de T u r é -
gano , dotau con el sueldo anual de 1 8 0 
escudos . 

Las escuelas de Adrados, Aldealuen-
g a de P&riza , Aldehorno, Arcones, 
Cerezos de krriba, Cuevas de Proban
co. Gallegos, Navafria, < rejana, S a n -
chomuño, Sn to Tomé del Puer to , T o r -
revaldesamiedro, Vüleruela de Sepúl-
veda y Un i da s , con el de 1 6 6 . 6 0 0 . 

La plaza le Mix'.liar de Carbonero el 
Mayor, cone de 1 5 0 . 

La de igual clase de la de [San I l d e 
fonso, con el de 1 4 6 . • , »j 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Alcañizo. Torrecilla 
y Torneo, dotadas coa el súeld > an-jal 
de 166 escudos y 7 0 0 milésimas c a d a 
u n a . 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán cesa gratui ta y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan paga: las . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puñ) y con d o c u 
mentos (que han de acó npañaj copia 
iteral), al señor Gobernador 'resiliente 

de la Jaula de Instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á 
este Redorado coa su prop jesta las 
instancias originales que le hayan sido 
presentadas en el término de un mes, 
contado desde el día en que se inserte 
este anuncio en el ÜJetin Oficial de la 
misma 

Madrid 5 d 5 febrero de 1 8 6 6 . — E l 
Ractor, Manuel Moni .11» .n. 

Tribunal da oposiciones n 1 ís cátedras super
numerarias á qne est;«n adscritas las a s ig 
naturas de Paluiogia g.'nfal y módica, Clí
nicas médica y dó'Olis'ieiri.áaé historia do U 
medicina, vacantes en las facultades de las 
Universidades de Granada, Santiago, Sevilla 
y Yalludulid. 

Los seflores opositores á las espresa
das Cátedras, don Rafael Marenco. don 
José María Yilches, Don Manuel Ortega, 
don Antonio Alonso, don Jo>é María Ote
ro, don Venancio Moreno, don llaman Alba 
y López, don Teodoro Rodr igue , don Ani
ceto. Valcarce, don Ezequiel Martin, don 
José Uohiinar v dou Jesús Novoa y Ló
pez, sé presentarán el dia 6 de marzo 
próximo, á las cualra de la tarde, en la 
Facultad de Medicina de I < Universidad 
central, para formar las trincas y d a r 
principio á los e j erc ic ios . 

Madrid 17 .de f.-b ero dé 1 8 6 6 — E l 
Secretanv> del tribunal, Manuel Pe re í 
Manso.—116. 

1 PftOVIDEN&rtfS! JÜDiCjALES. 

-Qiq .Oaoiitl áb fiWtr ti « J r«K> r:nll ' 
Audiencia territorial do Madrid. 

Sentencia.—Kn !a villa de Madrid, á 
10 i e febrero de 1 8 6 6 : Vi>tos estos a u -
los de menor cuantía , seguidos á i n s 
tancia de don Robusliano Boada. de e s 
ta vecindad, y en su nombre e! P r o c u 
rador don Manuel María de Villar, con. 
don José* Valentín Gab >, de ijjual domi
cilio, sobre pago de 2 6 0 1 reales y las 
costas: 

Resultando que dueño el actor de l a 
casa, sita en esta corle y su calle de 
Silva, señalada co:i el núm. 57 mo ler-
no, dio en arrendamiento al demandado 
el cuar to principal de la íz juierda de la 
misma finca, por precio de 17 r s . d ia 
rios, y bajo las demás condiciones c o 
munes de esta clase de contratos, sien
do una de ellas que el abono de a lqu i 
leres había de hacerse por mensua l ida
des siempre ant'n ipadas: 

Resultando que el inquilino no lia 
cumplido con esta última estipulación, 
pues que en vez de satisfacer dicho p r e 
cio en la forma convenida, se h» retra
sado en el pago, siendo en deber al pro
pietario de la mencionada casa el i m 
porte del precio del arricnd». a c o n t a r 
desde 1.° de agosto del año próxi 
mo pasado, hasta fin de diciembre del 
mismo: 

http://17.de


— 4 & 

-¿ÜfestiUandó que con éstos anteceden
tes, y habiendo sido inútiles para el co
bro l i s pesljones estrajudicialcs prapti-
cadas por el don Robustiano Boada. co
mo también el juicio de conciliación in
tentado, dedujo la demanda, origen de 
estos .vutos, e n ; | a que después de c o n 
signar los oportunos fundamentos de 
hecho y de d c e c h », pidió se condenase 
al demandado al pagi) de dichos alqui
leres, importantes la espresada suma de 
2 6 0 1 r s . vn : 

Resultando que conferido traslado al 
don José" Valenlin Cabo, no ha compa
recido en el juicio, mediante lo cual fué 
declarado en rebeldía entendiéndose la 
sustanciaeion p:«ra con él, en la forma 
legal correspondiente: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba no se ha utilizado este período 
por ninguna de las partes, en cuya vir
tud se han traído los autos á la vista: 

Considerando que la circunstancia de 
no haberse personado en el juicio el 
demandado, sin embargo dé la citación 
que le fué hecha en tiempo y forma, 
hace presumir con fundamento que no 
tiene escepcion que oponer á la d e 
manda : 

Considerando que en tal concepto es 
esta procedente en todos sus estrenaos, 
fallo, que debo condenar y condeno á 
don José Valentín Cabo, á que dé y sa
tisfaga á don Robustiano Ruada, la can
tidad d i 2 0 0 1 r s . que este le reclama 
por razón de alquileres del cuarto men
cionado, y al pago de todas las costas. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
publicará, según prescribe el ar t 1190 
de la ley de i njuiciamiento, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo —.'uan Fernandez P a l m a . — F r a n 
cisco Fernandez de la T o r r e . — 1 1 4 . 
p] n .o*»x*rq 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio María de Pr'rda, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corte, refrendada por el E s 
cribano de número don Vicente Callejo 
Sanz. se sacan á pública subasta las 
fincas s igui ' otes: 

Una casa en la villa de Priego, p ro 
vincia de Cuenca, en la calle del Mer
cado, núm. 7 , de construcción an t igua , 
que mide 1 0 , 8 2 0 pies cuadrados super
ficiales, ó sean 8 4 0 metros, lasada en 
3 7 8 7 0 r s . v n . 

Una cueva en dicha villa de Priego 
y lugar de Viga, con varias tinajas, l a 
sada en 1500 r s . 

Una tierra en término de dicha villa, 
titulada los Cerezos, es de primera c a 
lidad, de cabida de. una hectárea . 0 
áreas , 15 centiáreas, tasada en 5 2 6 6 
reales. 

O Ira tierra en el mismo lérmino, al 
sitio Carreña! de la Loma, inmediata al 
pueblo, de primera calidad, de cabida 
de 52 á .eas , 6 6 ceutiáreas, tasada en 
1 6 3 5 rs. 4 0 cents . 

Cualro pedazos de tierra de labor e s 
calonado, llamados Poyales de la P r e 
sa , en dicho término, de segunda ca l i 
dad, que mide 3 0 áreas, 8 2 ceutiáreas, 
tasada en 2 8 6 rs . 8 0 cents . . 

Otra fierra encima del molino del rio 
• Escabes, de primera calidad, y mide una 

hectárea , 5 6 áreas, 1)6 ceutiáreas, v a 
lorada en 4 2 5 5 rs . 4 0 cents . 

Otra tierra en la Hoya, es de prime
ra calidad y mide 2 hectáreas, 2 i áreas 
y 8 centiáreas, valuada en 2 4 5 6 r s . 
7 Ó c é u t s . 

Otra f ierra ' á las inmediaciones del 
puente de Trabeque, en el propio t é r 
mino, de ínfima calidad; mide 4 9 áreas , 
57 centiáreas, lasada en 153 r s . 5 2 
céntimos. 

Otra tierra en el referido término, en 
las Covachas de Trabaque, de primera 
calidad, s eudo su e s t ens ionde93á rea s , 
valuada en 5 6 1 . 

Olra tierra en las Cañadillas, de ter-

Por providencia del,sefior Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte y Escribanía de don Cipriano 
Pérez, se convoca para el 9 de marzo 
próximo venidero á la una de su larde , 
en la audiencia de S. S . sita en el piso 
bajo de la territorial de esta cor te , á los 
acreedores de d n José Celada y Barcena 
vecino de la misma, p i r a que en Junta 

cera calidail y mide 4 8 áreas , 6 2 c e n - 8 ^ enleren de los motivos que le asisten 
liáreas, lasada en 5 2 8 r s . 5 0 cents 

Otra tierra en la l'inilla, de ínfima 
calidad, de caber una hectárea. 81 áreas 
y 9 centiáreas, valorada en 5 6 2 r s . 4 0 
céntimos. 

Una era de pan trillar, al Terrero , 
en dicho término, y es su estension de 
18 áreas, 6 centiáreas, apreciada en 
1121 r s . 6 0 cénls . 

Una viña detrás del Cerro, al sitio del 
Poyal , que mide 6 9 á r e i s , 1 3 cen t i 
áreas , tasada en oObO rs . 

Otra viña en dicho si lio, deltas del 
Cerro, siendo su estension de una hec
tárea, 31 áreas y 61 centiáreas, va lua 
da en 6 3 0 0 r s . vn . 

Un olivar al sitio de Santa Ana , que 
mide uua hectárea, 6 9 áreas y 10 cen
tiáreas, tasado en 3 6 9 3 r s . 

Otro olivar en la Lirona, que mide 2 
hectáreas, 7 áreas y 41 centiáreas, va
lorado en 9 4 9 2 rs . 

Y por úllimo, otro olivar en la Las -
trilla, de cabár 5 2 á r e a s , 4 6 c e n l i á r e a s , 
valuado en 8 6 0 r s . , silas todas estas 
fincas en el citado término de la villa de ! 
Priego, provincia de Cuenca, y el valor 
total de ellas el de 7 7 . 3 8 0 r s . vn , y 
para su remate se ha señalado el dia 6 
del próximo mes de marzo, á la una en 
punto de su tarde , en el local del J u z 
gado, sito en la calle de la Magdalena, 
número 1 3 , piso principal; advi r t ién
dose que el término de veinte dias por
que debe anunciarse la precitada subas
ta , ha de empezar á correr y contarse 
desde el siguiente al en que se publique 
el edicto en la Gaceta oficial de esta 
corte . 

Madrid 9 de febrero de 1 8 6 6 . — V i 
cente Callejo S a n z . — 1 0 3 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada pot el Escri
bano don Venancio de Orche, y para pa
go de costas y gastos, se sacan i la ven-
la en pública subasta varios] géneros y 
efectos, procedentes del estabhcimientó 
litulado Estrella del Norte, me lodos 
ellos han sido tasados en la cailidad de 
cinco mil trescientos cincuenta y t res es
cudos, y cien milésimas, para cuyo r e 
mate se ha señalado la hora déla una de 
la tarde del dia dos de marzo [róximo en 
el local d . - 'Audiencia del referido Juzga
do, sita en el piso bajo de la territorial 
frenle á Santa Cruz. 

Dichos géneros y efectos se <ncuentran 
de manifiesto p i ra las persona que quie
ran verlos, lodos los dias de nieve á do
ce de la mañana, en la cali de Santa 
Isabel, número 40 cuarto bap de la iz
quierda, advirliendose, que & no haber 
quien haya postura á lodossi admitirán 
á la menuda. 

Madrid 17 de febrero de 1 1 6 6 . - 1 1 8 . 

para solicitar quila y espera en los pa-
gosantes de presentarse en concurso vo • 
luntario, y puedan acordar su concesión 
ó negativa, previniéndose á los ac reedo
res so presenten en la Junta con el titulo 
de sus créditos, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos de lo contrario. 

Madrid 10 de febrero de 1866.—Ci
priano Pérez .—112. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Habiéndose declarado en concurso vo
luntario de acreedores en el Juzgado de 
primera instancia de la Inclusa v Escri
banía del infrascrito, doña Margarita 
Hernández, dueña del establecimiento 
litulado Al Águila Real, silo en la calle 
Mayor, número 1, se anuncia por el pré
senle y se llama á sus acreedores, á fio 
de que denlro del término de 20 dias, 
contados desde su inserción, comparez
can en los espresados autos con los tí tu
los justificativos de sus créditos. 

Madrid 10 de febrero de 1866.—El 
Escribano, Luis Escobar .—V.° B.°—Go
mar .— (163.—N.° 1.*) ' 

•Jh(Jti i . >'• .'•'¿'Sí? :b i í tb í l ,0hL'X 
largado de Guerra de CaslilU la Nueva. 

En virtud de provideoci. del escelen-
tisimo señor Auditor de Guerra, y acuerdo 
de la Junta general de acredores á los 
bienes del coocurso de don Antonio Ma
ría de Campos, se ha nombrado Síndi
cos del mismo á los señores don Ignacio 
María H güeras, don Francisco López 
Gómez y doB Eduardo Martin de ta Cá
mara, á los que se entregarán cuantos 
bienes pertenezcan á dicho concurso. 

Lo qué se anuncia al público pifa que 
llegue á noticia de lodos los acreedores! 

Madrid 9 de octubre de 1865.—El Es
cribano, Vicente Castañeda. 

115. 

esta corte, donde deberá presentarse 
denlro del lérmino de nueve dias, que se 
cuentan desde la fecha, á dar sus des
cargos y defensas, y de no comparecer 
en el referido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el Con* 
sejo de guerra sin mas llamarle ni em
plazarle por ser esla la voluntad de 
S. M. 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial 
del Gobierno y Diario oficial de Avisoi 
para que llegue á noticia de lodos. 

Dado en Madrid á 12 de febrero de 
1866.—Manuel de Garamendi. 

( 1 S 9 . - N . - 4.') 

Fiscalía militar. 
ab 

Don Manuel do Garamendi y Urrecha, 
Capitán de Ingenieros, Caballero pro
feso de la Orden militar de Santiago y 
de la Real y distinguida Orden españo
la de Carlos I I I . 

Habiéndose ausentado del Real sitio 
de Araojuez, en donde se hallaba cus
todiando el parque del tren de puentes 
del Cuerpo, marchándose con el [regi
miento de caballería. Húsares de Cafa-
trava, el sargento segundo del segundo 
regimiento del a rma , Juan InfanteSolor-
zano, á quien esloy procesando de orden 
superior con motivo de su fuga, deserción 
y abandono del puesto: usando de la j u 
risdicción que para este caso concede 
S. M. la Reina (Q. D. G.) en sus Reales 
Ordenanzas, por el présenle llamo, cito 
y emplazo por tercer edicto y pregón al 
Juan Infante Solorzano, señalándole el 
cuartal de San Francisco e¡ Grande en 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Debiendo formarse en esta villa el 
apéndice al amillaramienlo de riqueza 
que ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial del añoeco-
nómico de 1866 á 1867. los propietarios;', 
colonos y ganaderos quo hayan espertv. 
mentado variación en su riqueza, p re 
sentarán relaciones juradas que lo acre
diten en esla Sec rea r í a de Ayuntamien
to, dealro del ¡mprorogab'.e lérmino de, 
15 días, á conlar desde la publicación 
del présenle en el Boletín Oficial de la 
provincia, entendiéndose que pasado di
cho término no se admitirá ninguna r e 
clamación, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Los Hueros 13 de febrero de 1866 .— 
P . O.—Julián Puerta y Monge, Secretarlo 
interino. 
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ANUNCIOS. 
i Ú M I ÜÍ n-j üi ' i tyufcí i i \\ x .oiflarakl-, 

No habiendo habido licitadores en i i 
subasta celebrada el 29 de enero último 
para la venta de cuatro fanegas de tier
ra de segunda clase, lérmino de esta 
villa: linda al N. con los herederos da 
Pavera y Saliente con tierra que labra 
don Romualdo Gómez, y sitio titulado 
de las Foscas han sido retasadas á 50Q» 
reales fanega. 

£1 remate tendrá efecto en la sala de > 
Ayuntamiento el dia 8 de marzo pro* 
ximu, de oncea una de la tarde. El plie
go de condiciones eslá de manifiesto en 
dicho punto.—Mi Comisionado, Manuel 
Saavedra .—117. 
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EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la adminis t ra
ción municipal, ele las fallas, y dé la res 
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también lasleyeselectorales. 
Un Ionio en 4.° de 560 págioas; se ven
de á 50 rs- en Madrid. 
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